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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

g Rn la Administración del Bo l e t ín , sita en 
ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
^ordia._ - - '
y Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
Ó letra de fácil cobro. .........................
< El pago de la suscripción adelantado. «==• 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -=-==—

PRECíO DE yUSCRIPClCN

16® p***l»s al ano sf $<x<r»ajei-e, -8&

* Los edictos y anuncios obligados al pa#¡c 
de inserción, 84 eént*. de pe*et«* por Unes. 
Üf Las reclamaciones de números se harás 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.■<=™=* 
* Números sueltos. $5 céntimos de pe- 
reta cada 000.==-™™-!-..— . ■ .. — w=»no,.r«»—

BOLETIN 0
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f 
cosa. (Código civil). i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ♦ 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma f 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- ' 
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai- 1 
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceía 25 Agosto 1908).

SEOOION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
D. Joaquín Fernández Acellana, Oficial de prime

ra clase, en funciones de Administrador de Ha
cienda;
Hago saber: Que habiendo quedado desiertas las 

subastas anteriores para la venta de 20 litros de 
aguardiente anisado, se ha practicado la corres
pondiente retasa, á cuyo tipo se saca á subasta: 

, *20 litros de aguardiente anisado, á 0'50 pesetas 
litro, 10 pesetas; 1 garrafón envase, una peseta: 
total, H pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del ! 
actual, á las once, en los locales de mi despacho 
oficial, calle de la Morería, número 3; advirtiéndo- 
86 que no serán admitidas proposiciones que no 
cubran la tasación, quedando obligado el rematan
te al pago de los derechos reales correspondientes. 1 
Lo que hago público.

Asimismo hago saber: Que habiendo quedado 
desierta la subasta anterior para la venta de 586 
litros alcohol neutro de 96°, se ha practicado la 
correspondiente retasa, á cuyo tipo se saca á su
basta:

586 litros alcohol, á 1‘25 pesetas litro, 73*2‘50 
pesetas; 1 pipa envase, 25 pesetas: total, 757‘50 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el día 31 del actual, 
á las once, en los locales de mi despacho oficial, 
Morería 3; advirtiéndose que no serán admitidas 
proposiciones que no cubran la tasación, quedan
do obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes.

Lo que hago público para conocimiento de cuan
tos deseen concurrir al acto.

***

También hago saber: Que habiendo quedado de
sierta la primera subasta para la venta de 600 li
tros de alcohol neutro de 90°, anunciada en el Bo 
l e t ín  Of io ia l  de esta provincia en tiempo opor
tuno, se ha practicado la siguiente retasa:

600 litros de alcohol neutro de 90°, á 1 peseta 
litro, 600 pesetas; 1 barril envase, 15 pesetas: total, 
615 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en los locales de mi despacho 
oficial, Morería 3; advirtiéndose que no serán ad
mitidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

***
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Del mismo modo hago saber: Que habiendo que- I 

da lo desiertas las subastas anteriores en la Alcal
día de Alhama de Aragón para la venta de 155 li
tros de aguardiente anisado de 16°, anuncia.da en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en tiempo 
oportuno, se ha practicado la correspondiente reta
sa, á cuyo tipo se saca á subasta: , __ 

155 litros aguardiente anisado de 16°, á 0'55 
pesetas, 77‘50 pesetas; 3 barriles envase, 15 pesetas: 
total, 92*50 pesetas. ,

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en la Casa Consistorial de Alba
nia de Aragón; advirtiéndose que no serán admiti
das proposiciones que no cubran la tasación, que
dando obligado el rematante al pago de los dere
chos reales correspondientes.

Lo que hago público pera conocimiento de cuan
tos deseen concurrir á dicho acto.

***
Del mismo modo hago saber: Que habiendo que

dado desierta la subasta anterior en la Alcaldía 
de Bástago para la venta de 24 litros aguardiente 
anisado, anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en tiempo oportuno, se ha practicado la 
correspondiente retasa, á cuyo tipo se saca á nue-
va subasta: , ,

24 litros de aguardiente anisado, á 0‘55 
litro, 12 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 

pesetas

31 del 
Consis-actual, á las once, en los locaos de la Casa 

torial de Sástago; advirtiendo que no serán admi
tidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

Lo que hago público para conocimiento de cuan
tos deseen concurrir á dicho acto.

***
Del mismo modo hago saber: Que habiendo que

dado desierta la subasta anterior en la Alcaldía 
de Miedes para la venta de 30 litros aguardiente 
anisado, anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en tiempo oportuno, se ha practicado la 
correspondiente retasa, á cuyo tipo se saca á su
basta: . ,

30 litros aguardiente anisado, a 0‘50 pesetas li
tro, 15 pesetas. , ,

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31, a 
las once, en la Casa Consistorial de Miedes; advir
tiéndose que no serán admitidas proposiciones 
que no cubran la tasación, quedando obligado el 
rematante al pago de los derechos reales corres
pondientes.

Lo que hago público para conocimiento de cuan
tos deseen concurrir á dicho acto.

***

Del mismo modo hago saber: Que en el ex
pediente que se tramita en esta oficina por falta 
de pago en el impuesto especial de Alcoholes y en 
virtud de aprehensión verificada por el Inspector de 
la Renta del Alcohol en Tarazona, de 184 litros de 
aguardiente anisado, á 1 peseta litro, 184 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en los locales de la Casa Consis
torial de Borja; advirtiéndose que no serán admiti-

das proposiciones que no cubran la tasación, qn6, 
dando obligado el rematante al pago de los dere. 
chos reales correspondientes. ,

Lo que hago público para que llegue á couoci. 
miento de cuantos deseeu concurrir á dicho acto.

***
Del mismo modo hago saber: Que en el expe. 

diente que se tramita en esta oficina por falta de 
pago del impuesto especial de alcoholes y en vir. 
rud de aprehensión verificada por la Guardia civil 
del puesto de Egea de los Coballeros, he acordado 
dejar afecta dicha mercancía á las responsabilida
des que resulten, y en su consecuencia sacar á su
basta dicha mercancía. ,

204 litros aguardiente anisado, á 1 peseta litro, 
204 pesetas; 1 barril envase, 10: total 214.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en la Gasa Consistorial de Egea 
de los Caballeros; advirtiéudose que no serán admi
tidas proposiciones que no cubran la tasación, que
dando obligado el rematante al pago de los dere
chos reales correspondientes. ,

Lo que hago público para que llegue á conocí- 
miento de cuantos deseeu o mcurrir á dicho acto.

***
Del mismo modo hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en esta oficina por falta de pago en 
el impuesto especial de alcoholes, en virtud de 
aprehensión verificada de 15 litros de aguardiente 
anisado por el Inspector de la Renta de Alcohol en 
Tarazona, he acordado dejar afecta dicha mercan
cía á las responsabilidades que resulten, y en su 
con eouencia sacar á subasta en la forma siguiente:

15 litros aguardiente anisado, á 1 peseta litro, 
15 pesetas; 2 corambres envase, 20: total 35.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en la Casa Consistorial de Borja; 
advirtiéndose que no serán admitidas proposicio
nes que no cubran la tasación, quedan lo obligado 
el rematante al pago de los derechos reales corres- 
pendientes. , .

Lo que hago público para que llegue a conoci
miento de cuantos deseen concurrir á dicho acto

**«
Del mismo modo hago saber: Que en el expe

diente que se tramita en esta oficina por falta de 
pago en el impuesto especial de alcoholes y en vir
tud de aprehensión de 40 litros de aguardiente 
anisado, verificada por el Inspector de la Renta de. 
Alcohol en esta provincia, he acordado dejar afecta 
dicha mercancía á las responsabilidades que resul
ten, y en su consecuencia sacarla á subasta en h
forma siguiente: ,

40 litros de aguardiente anisado, á 1 peseta ¡ni - 
40 pesetas; 1 barril envase, 5: total 45.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 dei 
actual, á las once, en la Gasa Consistorial de . H 
bara; advirtiéndo-e que no se admitirán proposicio
nes que no cubran la tasación, quedanoo obhg6 
el rematante al pago de ios derechos reales corres
pondientes. . . ,

Lo que hago público para conocimiento 
* cuantos deseeu concurrir á dicho acto.

***
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-.mn modo hago saber: Que en el expe- 
Del mne se tramita en esta oficina por falta de 

dieUte^l impuesto especial de alcoholes y en vir- 
Prehensión verificada por el Inspector de 

tlllnlet«Pde Alcohol en esta provincia, de » 
16 ReU^ de aguardiente anisado, he acordado de- 
r°u dicha mercancía á las responsabilidades 
i4r afee • gn con8eon0ncia sacar á subasta
qalresS efectos, realizada en la forma siguiente: 
^íótros ron, á 2 pesetas litro, 16 pesetas; -o h- 

08s aguardiente anisado, á V50 pesetas litro, 

^ mbieído celebrarse dicha subasta el día 31 del 
D í ó las once, eu la Casa Consistorial de Es- 

aC?UAn- advirtiéndose que no serán admitidas pro- 
°a Pnes que no cubran la tasación, quedando 
obligado el rematante al pago de los derechos rea-

16 Lo que hago' público para que 1!eSae áh00^" 
miento de cuantos deseen concurrir a dicho acto.

Del mismo modo hago saber: Que habiendo 
nnedado desiertas las subastas anteriores para la 
venta de 70 litros de aguardiente flemas, se saca
6 70 lír Ídepuardiente de tiernas, 0‘70 pesetas

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 
actual, á las once, en la Casa Consistorial de Pa- 
niza- advirtiéndose que no serán admitidas las 
proposiciones que no cubran la tasación, qnedan- 
do obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes. ,

Lo que hago público pira que llegue a conoci
miento de cuantos deseen concurrir a dicho acto.

***
Del mismo modo hago saber: Que en el expedien

te que se tramita en esta oficina por falta de pago 
del impuesto especial de alcoholes, y en virtud e 
aprehensión verificada por fuerzas de la Guardia 
civil de Tarazón a, he acordado dqar afecta una 
corambre envase, valorada en 2 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día ól del 
actual, á las once, en la Casa Consistorial de luía- 
zona; advirtiéndose que no serán admitidas propo
siciones que no cubran la tasación, quedando ob.i- 
gado el rematante al pago de los derechos reales 
correspondientes. . . ,

Lo que hago príblico para conocimiento de 
cuantos deseen concurrir. . .

Zaragoza 18 de Agosto de 1908.-E: Adminis
trador de Hacienda accidental, P. O., Joaquín 
F. Acellana. _____ ____

SECCION SEXTA
Aguilón.

Intentados sin efecto los encabezamientos gie- 
mi»les para cubrir á la Hacienda el cupo de con
sumos de 1909, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado el arriendo á venta li ore 
de los derechos de las especies y recargos autori
zados, por un año, debiendo celebrarse la primera 
subasta el día 3 de Septiembre próximo, á las diez, 
y la segunda, si aquélla no diese resultado, a igua 
hora del día 14 de dicho mes, en la Casa Consisto
rial.

Para el oaso de que tampoco la segunda subas 
ta diese resultado, tienen también acordado el 
arriendo á venta exclusiva, por un uño, de ios gi u- 
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar: la primera el día 26 del citado mes de Sep-, 
tiembre, la segunda el día 7 de O tubre y la terce
ra el día 16 de este último mes citado; todas á las 
diez de la mañana, en la Sala Consistorial y con 
sujeción á los pliegos de c ndicioues que estarán 
de manifiesto durante b-s horas de oficina en la se
cretaría del Ayuntamiento ha'ta el «cto da las
snl3a.stftSe

Aguilón 21 de Agosto de 1908.—El 
Pedro José Oliven. ***

Alcalde,

de este 
1909, se 
de dicha

El presupuesto municipal ordinario 
Ayuntamiento para el próximo año de 
hallará de manifiesto, en la secretaría 
Corporación, por término de quince días, para que 
pueda ser examinado por los vecinos y producirse 
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Aguilón 22 de Agosto de 1908.—Ei Alcalde,
Pedro José Olivan.

Alfamén.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales en esta localidad, ei AyuutHmieii^o y 
Vocales asociados han acordado hacer efectivo el 
impuesto de todas las especies de consumos para 
el año 1909 por medio de las subastas siguientes: 

A vculti libre, de uno á cinco años.
La primera subasta, el di . 13 de 8 -ptiembre.
La segunda, el día 25 de ídem.

A la exclusiva.
La primera subasta, el día 7 de Octubre.
La segunda, el día 18 de ídem.
La tercera, el día 30 de ídem.
Las referidas subastas se celebrarán en la Casa 

Consistorial, en los días señalados, y horas de diez 
á doce de los mismos días; para lo cual estarán de 
manifiesto al público, en la secretaria de esta 
Ayuntamiento, los respectivos pliegos de condicio
nes en un todo conformes con el Reglamen'O de. 
impuesto de 11 de Octubre de 1893 y disposicio
nes posteriores dadas al efecto.

Alfamén 22 de Ag sto de 1908.—El Alcalde, 
Federico Urtiaga.

Formado el proyecto del presupuesto municipal, 
ordinario de esto pueblo para ei año 1909, se halla 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince días, al objeto 
de recibir las reclamaciones que contra el mismo

de 1908.-EI Alcalde,
Federico Urtiaga.

Aniñón.
Por dimisión voluntaria del profesor que la 

viene desempeñando, se halla vacante la titu ar de 
Medicina y Cirugía de este pueblo, dotada con la 
cantidad de 500 pesetas anuales, satisfechas poi 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, por 
la asistencia gratuita á 70 familias pobres de la lo
calidad, y lo que produzcan los contratos particu
lares con el resto de la p .blación, compuesta de 
1.900 habitantes.
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El pueblo se halla situado á trece kilómetros de 
la estación férrea de Calatayud.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigirán 
sus instancias á es’a Alcaldía, extendidas en papel 
de la clase 11.R, hasta el día 7 de Septiembre pró
ximo.

A niñón 15 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Sal
vador Ñuño.

***
El presupuesto municipal ordinario de este poe- 

blo, formado por el Ayuntamiento para el año 
próximo de 1909, se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría de la Cor
poración, como lo ordena el art. 146 de la vigen
te ley Municipal.

Aniñón 23 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Salvador Ñuño.

Bordalba.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario 

de este Municipio para el próximo ejercicio de 1909, 
estará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por plazo de quince días, á contar 
desde hoy, á los efectos preceptivos.

, Bordalba 23 de Agosto de 1908.— El Alcalde ac
cidental, P. O., Vicente Crespo.

Cariñena.
Por término de quince días se hallará de mani

fiesto al público, en la secretaria, durante las horas 
hábiles de oficina, el presupuesto crdinário para 
1909.

Cariñena 23 de Agosto de 1908.— El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Secre
tario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de! Pilar 
de, Zaragoza, en la causa que se sigue contra Fer
mín Iglesias Alvarez, sobre hurto, ha dictado pro
videncia con esta fecha, acordando se cite á los su
jetos apodados El Maño, El Abuelo y El Bápido, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el termino de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, al objeto de prestar declaración 
en la causa al principio indicado; bajo apercibi
miento, que de no comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza veintidós de Agosto de mil novecientos 
ocho.—El Esc ibano, P. H., Fausto Arnal.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Máig, J uez de instrucción de 

este partido;
, Hago saber: Que para pago de multa, apremio, 
indemnización y costas impuestas por el Sr. Inge
níelo Jefe del Distrito forestal de esta provincia 
al vecino de Aguilón Vicente Estopañán Vahos y 
expediente sobre roturaciones arbitrarias en la De
hesa Boalar, de dicho pueblo, se sacan á la venta

en tercera, pública y doble subasta, sin suj^ 
tipo, pero reservándose el Juzgado aceptar‘ 
el remate, la finca siguiente:

Una casa, sita en Aguilón, cade de Somoe 
número dieciocho, cuya medida superficial se i* 
ra, y linda por la derecha entrando con caliiZl" 
la izquierda con otra de Francisco Gracia g- 
por la espalda con afueras del pueblo ó moni? 
múu: valorada en mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
municipal de Aguilón es día veintitrés de 8eptl 
bre próximo, á las diez; se advierte que para' 
mar parte en la subasta deberá depositarse prt. 
mente en la mesa del Juzgado, ó Estableció 
destinado al efecto, el diez por ciento de la t» 
ción; que no se admitirán posturas que no cut
ías dos terceras partes de la misma, y que será 
cuenta del rematante la provisión de títulos 
deslindada finca.

Dado en Belchite á veintidós de Agosto de
novecientos ocho. — Antonio Bergalí.—De or\ 
de su señoría, Licenciado Jorge García.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Mariano Medina Sáiuz, primer Teniente J 

regimiento Lanceros del Rey, primero de Cay 
Hería, Juez instructor del expediente seguí I 
contra el soldado del mismo Mariano Sar 
Drets por la falta grave de segunda desercio;
Por la presente requisitoria cito, llamo y eu 

p’azo al mencionado Mariano Sarobe Drets, na" 
ral de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Jk 
riano y de Josefa, soltero, de veintidós años : 
edad, de oficio fatograbador antes de ingresar: 
el servicio, y cuyas señas personales son las qJ 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,n 
riz regular, barba naciente, boca regular, cois 
sano, su fren’e regular, su aire bueno, su produc
ción buena, para que en el término de treiuu 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia : 
de la provincia de Zaragoza se presente en ese- 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Torrero de esta plaza á responder deb 
cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresa;: 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. elBej 
(q- D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agente- 
de la policía judicial, para que practiquen activa: 
diligencias en la busca y captura del acusado Ma
riano Sarobe, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligeo- 
oia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á dieciocho de Agosto de un 
novecientos ocho.—Mariano Medina.
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